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La asistencia jurídica a cargo de profesionales de la abogacía ha sido motivo también de un completo análisis contando 
con la participación de todos los Colegios Profesionales en Andalucía. Hemos destacado variados aspectos que se hace 
necesario abordar de manera conjunta y que merecen una actuación conveniada entre los agentes responsables de 
este esencial servicio de apoyo y garantía para los menores infractores.

Y, por otra parte, hemos querido indagar en el aprovechamiento durante estas estancias de los jóvenes para continuar 
con sus procesos educativos, muchos de ellos truncados, y enfocar sus trayectorias en los contenidos más adecuados 
a sus preferencias y capacidades. Sobre todo, esta actividad formativa está especialmente orientada a la Formación 
Profesional, donde los CIMI disponen de recursos, profesorado y talleres idóneos para incorporar este horizonte para su 
educación y capacitación.

Confiamos que en próximas ediciones podamos concluir sendos expedientes de oficio a través de las aportaciones de 
las Consejerías responsables, de cuyos resultado daremos cumplida cuenta.

...

Podemos citar algunos ejemplos. Un interno del CIMI Medina Azahara discrepaba de la intervención recibida por par-
te del equipo de educadores. Pudimos conocer la posición de la dirección de centro y de las actividades y programas 
aplicados al menor sin que pudiéramos deducir un comportamiento inadecuado (queja 23/0320). Otras quejas afectan 
a la atención sanitaria que los internos demandan y cuya prestación se atiende a través de los recursos del sistema sa-
nitario público, incluso, reforzado con otras prestaciones concertadas por los centros (quejas 23/0319, 23/1140 y 23/1241).

Con motivo de nuestras actuaciones podemos conocer los detalles de atención y seguimiento que recibían los internos 
desde los servicios de salud y solemos concluir que la asistencia sanitaria se facilita con normalidad, si bien sometida al 
lógico criterio de profesionales médicos que evalúan en cada caso el tratamiento oportuno aun a pesar de despertar 
opiniones contrarias de los pacientes. Del mismo modo, comprobamos que la interrelación de las necesidades de los 
internos de los CIMI con sus recursos sanitarios de zona se desenvuelven con normalidad.

..

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
 ▷ Queja 23/3768, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en Sevilla, la Direc-

ción General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud y el Ayuntamiento de Dos 
Hermanas (Sevilla) relativa a la situación de vulnerabilidad de una persona menor de edad autista severo de 13 años 
que no recibe suficiente ni adecuada atención socio sanitaria.

 ▷ Queja 23/5510, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y la Consejería de Salud y Consumo, 
relativa a las medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores que cumplen medidas de interna-
miento en CIMI.

2.2.1. Administración Tributaria, 
Ordenación Económica y Gobernanza 
Pública

2.2.1.2.3.3. Transición digital
Estamos inmersos en una era de cambios tecnológicos rápidos y profundos que están transformando la sociedad de 
maneras que antes apenas podíamos imaginar. En el contexto andaluz, esta transformación digital ha comportado 
beneficios notables para nuestra sociedad. Sin embargo, las quejas que hemos recibido en relación con este proceso 

https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-atencion-socio-sanitaria-a-familia-con-autista-severo-de-13-anos
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores
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